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San Carlos de Bariloche, 17 de abril de 2026

VISTOS: Los autos "BORA, PATRICIA ALEJANDRA C/ SAHIORA S.A. Y

OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (SUMARÍSIMO) LEY 24240., BA-02517-

C-2022"

Y CONSIDERANDO:

1º) Que de acuerdo con el estado de autos y con los trabajos realizados corresponde

regular los honorarios de los profesionales intervinientes.-

2°) Que la base para regular asciende a $38.360.616, conforme  liquidación aprobada en

fecha 7/04/2026 y el acuerdo celebrado. 

3º) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el resultado obtenido, el

mérito de la labor profesional, su calidad, eficacia y extensión material y temporal

(artículo 6, ley G2212); corresponde regular los honorarios de las Dras. María Soledad

Lazzarin Lima y María Florencia Martin (letradas patrocinantes de la parte actora),

en conjunto e idénticas proporciones, en la suma de $4.219.667 (11% del monto base

por la etapa cumplida -2/2-: art. 40 de la ley G2212).-

4º) Que los codemandados integran un litisconsorcio pasivo en los términos

del art. 12 de la ley G2212, motivo por lo cual corresponde la aplicación de

esta normativa.-

5°) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el resultado obtenido, el

mérito de la labor profesional, su calidad, eficacia y extensión material y temporal

(artículo 6, ley G2212); corresponde regular los honorarios del Dr. Adrián Rubén

Cardetti (letrado apoderado de la parte demandada -Sahiora S.A.-)  en la suma de

$3.383.406 (9% del monto base más 40% -art. 12 de la ley G2212- por la etapa

cumplida -2/2-: art. 40 de la ley G2212 con el adicional de la procuración, 40%: artículo

10, ley citada).-

6°) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el resultado obtenido, el

mérito de la labor profesional, su calidad, eficacia y extensión material y temporal

(artículo 6, ley G2212); corresponde regular los honorarios del Dr. Federico Stella
(letrado apoderado de la parte demandada -Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines

Determinados-) en la suma de $3.383.406 (9% del monto base más 40% -art. 12 de la

ley G2212- por la etapa cumplida -2/2-: art. 40 de la ley G2212 con el adicional de la

procuración, 40%: artículo 10, ley citada).-

7°) Que a los fines de la regulación de la parte demandada para obtener ese resultado, se
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adiciono un 40% por la actuación de un litis consorcio pasivo (limite previsto en el art.

12 de la ley G 2212) y, luego se distribuyo su resultado por cada profesional que actuó

en interés del litisconsorte. Ello, con mas el adicional de la procuración, en caso de los

letrados que resultan ser apoderados (art. 10 LA), teniendo en cuenta las etapas

cumplidas.- 

8°) Que los honorarios del Perito Mecánico Nicolás Roberto Brunori deben

regularse en la suma de $1.918.030 que resulta de aplicar el 5% de la escala legal al

monto base, de acuerdo con la naturaleza, complejidad del asunto, calidad y extensión

de los trabajos realizados (art. 5 y 18 de la ley 5069).-

9°) Que  a los fines de regular los honorarios del Perito Contador Luis Alberto

Bonessa se aplica el Decreto LEY 199/66  y de acuerdo con la naturaleza, complejidad,

calidad y extensión de los trabajos realizados  corresponde la suma  de $1.918.030 (  5%

de la escala legal prevista en el art.35 del decreto 199/66, resolución 191/01 del Consejo

Directivo) . A ello, debe adicionarse la suma de $95.901,54 con destino al Consejo

Profesional de Ciencias Económicas.(  decreto 199/66, artículo 58- 5% )

 

En consecuencia, RESUELVO:

I) Regular los honorarios de las Dras. María Soledad Lazzarin Lima y María

Florencia Martin, en conjunto e idénticas proporciones, en la suma de $4.219.667. II)

Regular los honorarios del Dr. Adrián Rubén Cardetti Sarmiento en la suma de

$3.383.406. III) Regular los honorarios del Dr. Federico Stella en la suma de

$3.383.406. IV) Regular los honorarios del Perito Mecánico Nicolás

Roberto Brunori en la suma de $1.918.030. V) Regular los honorarios del

Perito Contador Luis Alberto Bonessa en la suma de $1.918.030 con más la

suma adicional de $95.901,54 con destino al Consejo Profesional de Ciencias

Económicas. VI) Todos los honorarios deberán pagarse en diez días corridos bajo

apercibimiento de ejecución. VII) Protocolizar, registrar y notificar lo resuelto.-

 

Cristian Tau Anzoátegui

Juez


